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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ( 1) 
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RESOLIICIÓN N? 1G-CA-81- 

BR. IMILIO ROMERO PARDIOCT 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones sofñaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías según Resolución No. ADM-640185$ 
de 23 de ieptienbre ¿e 1.931; 

CONSTODRRASDO 

QUE el 26 de Febrero de 1.981, se ha otergado ente 
el Notario 11? del Cantón Guayaquil Abg. Hugo Amir Guorrero 
Gallardo, la escritura pública de cambio de domicilio y 
reforma de ostatutos de la Compañía Anónima denoninada - 
“"SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO S.A.”; 

Ó QUE el señor Yalter Georg Fytz Fischer, en su calidad 
de Gerente Coneral de ¿ichs Socielad, ha presentado cuatro 
coplas notariales de la nmisme, solicitando la aprobación de 
tales cambio de domicilio y reformas de estatutos: 

INN 40 

¿ROS 

QUE de confornidad con el Art. J31 de la Ley de Com- 
pañías y las Resoluciones Nos, 2387 de 14 de Mayo de 1.971 
y 6453 de 14 ¿e Junlo de 1.977 expedidas por el señor Supe- 
rintendente de Compañías, el canblo de domicilio debe su- 
jeterse al trámite establecido en tales precepto legal y 
rerlarentario: 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Fesclución 
No. IG-CA-81-0368 expedida por esta erintendencia de 
Compañias, el 2% de Abril de 1.981, se publicado en el 
Diario “Expreso” en sus ediciones correspondientes a los 
días veinte, veíntiuno y veintidos de Mayo de mil novecian- 
tos ochenta y uno, el extracto de la escritura pública de 
cambio de domicilio de la ciudad de Cuayaquil a la de Quí- 

0 to de la Compañía Anónima “SIPASA SISTEMAS DEL PACIFICO 

QUE no se ha recibido notificación siguna de que se 
haya presentado solicitud de oposición a la escritura en 
reoformeia; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinton- 
dencia ¿e Compañías, ha presentado el Informe Xo, $1-129- 
DIA de 4 de Abril de 1.981; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cun- 
plimiento a los requisitos de ley: 
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feselución Ne, 16-CA-$1- 

4149 
RESUELVE ¿NRO 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar: a) el cambio de dopnicilio 
de la cindad de Cuayaquil a la de Qulto de la Compañía 
Anónima denominada "“SIPASA SISTENAS DEL PACIPICO S.A.”: y, 
») Ma roferma de estatutos constantes en la indicada es- 
eritura , 

ARTICOLO SEGUNDO.- Dispener que el Notario 11? de es- 
te Cantón, 11 margen de la matriz de la escritura pública 
de 26 de Pebraro de 1.981, tone nota de haber sido aprebada 
mediante este Resolución y siente razón de su cunpliniento. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Registrador Mey- 
0 cantil del Cantón Quito: a) inscriba la referida escritura 

pública y esta Resolución en el Registro n su cargo de 
acuerdo a los Arts. 15% y 163 de la Ley de Compañias y Art. 
3fdal D.S. No. 733 de 22 de Agosto de 1.975; y, d) Cumple 

o con las ¿enás prescripciones contenidas en la Ley de Regia- 
e tro. 

0 ARTICULO CUARTO.-  Dispemer que el Notario 113 de es- 
. te Cantón, tene razón del contenido de la escritura se 

nanda a inscribir 21 margen de la matriz de la otor sl 
12 de Mayo de 1.980, conforme e la cual se constituyó la 
Compañía, 

-— ARTICULO QUINTO,- — Disponer que ol Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil al margen de le uatris de la es- 
critura de constitución tene razón del trasiado de denicilio 
a ls ciudad de Quito. 

ARTICULO SEXTO.- Disponer que se publique per una 
- aola vez en wo de los periódicos de meyor circulación en 

la ciudad de Quito,  — +«l extracto de la escrítura pública 
de 216 de Pebroro de 1.981, que será elaborsdo por este 
Despacho y la rezón de su aprobación. 

CONUNIQUESE.- Dada y firaada /on 
Compañías en Guayaquil, a /1>7:. 
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E la Resolución cue entecodo el señor 
Ús nte de Compañías en 

08 DE A = a End 

 


